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La política fiscal es un instrumento poderoso para lograr una mayor resiliencia fren-
te a los eventos climáticos extremos y avanzar hacia la descarbonización de las 
economías. Para lograr que la política fiscal desempeñe esta importante función, 
es necesario que integre la dimensión climática en todas sus áreas de intervención. 

Esta publicación contiene una revisión de los avances realizados por los países de América  
Latina y el Caribe en la incorporación de la acción climática en las distintas áreas de la 
política fiscal, vale decir: el marco estratégico y la política macroeconómica, la política y el 
manejo del gasto, la política y la gestión de los ingresos, el manejo de la deuda y el financia-
miento, y la gobernabilidad fiscal. Debido a la heterogeneidad de los avances observados  
y la complejidad que conlleva realizar esta revisión, los resultados que se presentan en este 
estudio se restringen a un conjunto limitado de variables sobre las que se encontró infor-
mación comparable y disponible en sitios web oficiales. Concretamente, aquí se expone el 
estado de situación –o la línea de base– de la integración de la acción climática en las áreas 
de responsabilidad de los ministerios de Economía y Finanzas hasta mediados de 2023. 

Este estudio fue realizado por Huáscar Eguino, Marcio Alvarenga y Luis E. Gonzales, to-
dos consultores de la División de Gestión Fiscal del Banco Interamericano de Desarrollo. 
La revisión y la validación de los resultados contó con la participación de un amplio equipo 
de especialistas y expertos, entre ellos, Luis Alejos, María Dolores Almeida, Marco Buttaz-
zoni, Fernando Cartes, Ana Cristina Calderón, Raúl Delgado, Zoila Llempén, Rudy Loo-Kung 
Agüero, Lorena Palomo, Amelí Torres y Daniela Torres. Los autores expresan su agradeci-
miento a estas personas por sus valiosas contribuciones y por su apoyo en la validación 
de la información que se da a conocer en este documento. Los errores que se pudiesen 
haber cometido en este relevamiento son atribuibles exclusivamente a los autores.

La revisión final del manuscrito estuvo a cargo de Rudy Loo-Kung Agüero y Alejandro  
Rasteletti. También se agradece especialmente la participación de Sarah Schineller  
y Claudia M. Pasquetti en la revisión editorial y de Sara Ochoa en el diseño. 
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Los ministerios de Economía y Finanzas (MEF) desempeñan un rol cada vez más im-
portante en la agenda climática, pero aun así no se conoce hasta qué punto los 
MEF vienen integrando la acción climática en la política fiscal:  si lo hacen de ma-
nera integral o limitada, cuáles son las áreas de la política fiscal en las cuales se 

registran los mayores avances o brechas, y qué países de América Latina y el Caribe dan 
cuenta de los mayores/menores progresos. En este estudio se responde a dichas pregun-
tas a partir del relevamiento realizado en 2023 de 41 variables con información disponible 
en los sitios web de entidades oficiales o de organismos internacionales. Los principales 
hallazgos de este estudio son los siguientes: i) la gran mayoría de los MEF de ALC muestran 
algún avance en la integración de la acción climática en la política/gestión fiscal, aunque 
muy pocos lo hacen de forma integral; ii) desde una perspectiva comparada, los mayores 
avances se encuentran en temas de planificación estratégica, gestión macroeconómica fis-
cal, y política y gestión de ingresos; iii) los menores avances se observan en materia de po-
lítica de financiamiento y política/gestión del gasto, y iv) los tres países de ALC con el mejor 
desempeño son Chile, Colombia y Costa Rica, aunque incluso ellos tienen importantes re-
formas de política fiscal climática pendientes. Para concluir, se destaca que la información 
recopilada puede ser de utilidad para dar seguimiento y evaluar el futuro accionar de los 
MEF en materia climática, por lo que se trata de un primer esfuerzo orientado a establecer 
una línea de base en este campo. 

RESUMEN



CAPÍTULO 1

INTRODUCCIÓN
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INTRODUCCIÓN 

En toda América Latina y el Caribe (ALC) los desafíos que genera el cambio climáti-
co son cada vez más significativos: los huracanes azotan al Caribe y a Centroamé-
rica, generando enormes pérdidas económicas y sociales; las sequías e inunda-
ciones afectan grandes zonas productivas; los sectores con tecnologías obsoletas  

y contaminantes pierden empleo y competitividad de manera acelerada, y la transición 
energética pone en riesgo la sostenibilidad fiscal de los países productores de combusti-
bles fósiles a la vez que abre nuevas oportunidades de empleo. Para hacer frente a estos 
retos, los ministerios de Finanzas (MEF)1 pueden recurrir a un conjunto de instrumentos de 
política fiscal que han demostrado contribuir efectivamente con las metas establecidas en 
el Acuerdo de París,2 y en particular con la implementación de las contribuciones determi-
nadas a nivel nacional (NDC, por sus siglas en inglés), y a las estrategias de largo plazo (LTS, 
por sus siglas en inglés) destinadas a la descarbonización de las economías.3 

A fin de cumplir con las NDC y las LTS se requiere que el sector público asuma un con-
junto de responsabilidades relacionadas con el marco regulatorio, la definición de es-
trategias y políticas públicas, el establecimiento de sistemas de incentivos, la asignación  
e implementación de recursos públicos, y la coordinación de los distintos actores involucra-
dos. Por muchos años, estas responsabilidades estuvieron centradas en los ministerios de  
Planificación y Medio Ambiente. No obstante, desde hace poco tiempo los MEF han co-
menzado a asumir un rol cada vez más destacado en la agenda climática debido a la rele-
vancia que tiene el gasto público destinado a la mitigación y la adaptación, el apremio por 
acceder a financiamiento para atender la crisis climática, la incidencia fundamental que 
puede tener el impuesto al carbono, la necesidad de instituir sistemas de incentivos para 
promover tecnologías verdes, y la premura de mejorar la gestión de los riesgos derivados 
de la transición y de los eventos climáticos extremos, entre otros (The Coalition of Finance 
Ministers for Climate Action, 2023). 

1 A lo largo de este estudio se utiliza la expresión ministerio de Economía y Finanzas (MEF) para referirse a los ministerios 
responsables de la política fiscal. Esto incluye ministerios de Finanzas, de Hacienda o de Economía, según corresponda.

2 El Acuerdo de París es un tratado internacional consensuado en 2015 durante la 21.ª Conferencia de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP21), y que entró en vigor en 2016. Sus objetivos incluyen: 
i) coordinar la acción global para combatir el cambio climático y mantener el aumento de la temperatura global a finales 
del siglo XX por debajo de 2 °C con respecto a los niveles preindustriales, buscando limitarlo a 1,5 °C; ii) aumentar la 
capacidad de adaptación climática de los países y promover la resiliencia frente a los impactos de los eventos físicos, 
y iii) situar el flujo financiero en niveles compatibles con las necesidades impuestas por la transición hacia economías 
resilientes y bajas en carbono (CMNUCC, 2015).

3 Las contribuciones determinadas a nivel nacional (NDC, por sus siglas en inglés) conforman un documento de naturaleza 
no vinculante establecido en el marco del Acuerdo de París en el cual cada país presenta sus compromisos y estrategias 
para aportar al logro de los objetivos del acuerdo. La elaboración de las NDC es obligatoria y debe ser actualizada cada 
cinco años a fin de reflejar una meta climática progresiva. De manera voluntaria los países también pueden contar con 
estrategias de largo plazo que instauran las rutas de transición de sus respectivas economías hacia la neutralidad  
en carbono y la resiliencia. 



SITUACIÓN DE LAS POLÍTICAS FISCALES PARA LA ACCIÓN CLIMÁTICA
CAPÍTULO 1 - INTRODUCCIÓN

8

Si bien los MEF de ALC han hecho grandes avances para integrar la acción climática 
en su política y su gestión fiscales, todavía no existen estudios que brinden información 
reciente sobre ello. El presente trabajo cubre ese vacío dando a conocer el estado de si-
tuación a 2023 de la incorporación de la acción climática en las distintas áreas de respon-
sabilidad fiscal de los MEF de ALC. El relevamiento de información se llevó a cabo entre el 
último semestre de 2022 y el primer semestre de 2023, y se basó en datos disponibles en 
los sitios web oficiales y de algunos organismos internacionales con presencia regional.  
Las áreas incorporadas en este estudio incluyen: i) la situación de los compromisos na-
cionales relacionados con el cambio climático, ii) la planificación estratégica y la política 
macrofiscal, iii) la política y la gestión del gasto, iv) la política tributaria y de incentivos, v)  
la gestión de la deuda y el financiamiento, y vi) la gobernabilidad climática.

 Los principales hallazgos de esta investigación son los siguientes: i) la gran mayoría de 
los MEF de ALC muestra algún avance en la integración de la acción climática en la política/
gestión fiscal, aunque muy pocos lo hacen de forma comprehensiva; ii) desde una pers-
pectiva comparada los mayores avances se registran en temas de planificación estratégica, 
gestión macroeconómica fiscal, y política y gestión de ingresos, iii) los menores avances se 
observan en materia de política de financiamiento y política/gestión del gasto, y iv) los tres 
países de ALC con el mejor desempeño son Chile, Colombia y Costa Rica, aunque incluso 
en estos casos hay importantes reformas de política fiscal climática pendientes. Finalmen-
te, se resalta que la información recopilada puede servir para dar seguimiento y evaluar el 
futuro accionar de los MEF en materia climática, por lo que se trata de un primer esfuerzo 
orientado a establecer una línea de base en este ámbito. 

El documento está estructurado en tres secciones: esta introducción, un apartado don-
de se presenta la metodología utilizada y un tercer capítulo con los resultados ordena-
dos tanto por áreas de la política fiscal como desde una perspectiva comparativa regional.  
Por último, al cierre de la publicación se ofrecen consideraciones y reflexiones finales. 



CAPÍTULO 2

ASPECTOS 
METODOLÓGICOS
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ASPECTOS METODOLÓGICOS

2.1. Selección de áreas y variables de estudio

Las áreas de la política y la gestión fiscales que se incluyen en este trabajo corres-
ponden al ámbito de responsabilidad de los MEF. Concretamente, se consideran 
variables de política y gestión macrofiscal; política y gestión de gastos; política  
y gestión de ingresos, y política de financiamiento y manejo de la deuda. Adicio-

nalmente, se incorporaron dos áreas de estudio complementarias: el estado de los com-
promisos del país establecidos en el marco del Acuerdo de París y la situación de la go-
bernabilidad climática en los MEF.4 La añadidura de estas dos áreas resulta relevante para 
contextualizar la relación existente entre la política fiscal y la política de cambio climático,  
y para tener una primera aproximación a los aspectos de capacidad institucional requeri-
dos para gestionar los desafíos relacionados con el cambio climático desde el ámbito de 
competencia de los MEF. 

 La selección de las variables se realizó en dos etapas. Primero, se elaboró una lista de 
variables correspondientes a las diferentes áreas que abarca este estudio y se procedió  
a una revisión exhaustiva de las fuentes de información disponibles y su cobertura geográ-
fica. Seguidamente, se seleccionaron las variables para las que existe información publica-
da en los sitios web oficiales o en los sitios web de entidades con cobertura regional. Como 
resultado de este ejercicio, el número de variables se redujo a 41. En la selección final de 
las variables se procuró mantener un balance temático, por lo cual ninguna área de política 
fiscal tiene menos de cuatro variables. El listado se detalla en el cuadro 1. El anexo 1 con-
tiene las preguntas de investigación usadas para relevar la información.

4 En el marco de este estudio se entiende por gobernabilidad climática la capacidad institucional para responder  
y gestionar eficazmente los desafíos relacionados con el cambio climático. La gobernabilidad depende del marco  
de competencias y responsabilidades, las instancias de coordinación, la estructura institucional y el liderazgo,  
así como de las capacidades técnicas institucionales. 
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 Cuadro 1. Listado de áreas y variables de estudio

Variables de contexto Fuente

1. Existencia de una versión actualizada de las NDC 
2. Existencia de LTS 
3. Definición de metas de neutralidad de carbono comprometidas en Naciones Unidas

 
CMNUCC 
CMNUCC 
CMNUCC 

Área 1: Planificación estratégica y gestión macrofiscal

Subáreas  
de política Variables

1.1 Planificación 
estratégica fiscal 
para el cambio 
climático

4. Inclusión en las NDC de una sección referida a la política fiscal Oficial y WRI

5. Inclusión en la LTS de una sección referida a la política fiscal Oficial y WRI

6. (Co)liderazgo del MEF en la elaboración de alguna estrategia/plan  
de cambio climático

Oficial

1.2 Riesgos 
fiscales para 
el cambio 
climático

7. Identificación de riesgos fiscales asociados a eventos climáticos Oficial y ND-GAIN

8. Cuantificación de los riesgos fiscales asociados a eventos climáticos Oficial

9. Incorporación de los riesgos climáticos y/o de transición en proyecciones 
macrofiscales

Oficial

10. Ajuste de las reglas fiscales para incorporar los riesgos climáticos  
o de transición (cláusula de escape)

Oficial 

11. Existencia de estrategias y/o instrumentos de protección financiera 
ante a los riesgos climáticos y/o de transición

Oficial

Área 2: Política y gestión de gasto público

2.1 Gasto 
público  
en cambio 
climático

12. Uso de clasificadores de gasto climático Oficial

13. Uso de marcadores de gasto climático Oficial

14.Integración de los marcadores o clasificadores en los sistemas  
de gestión presupuestaria

Oficial

15. Existencia de mecanismos de rendición de cuentas y transparencia  
de los gastos climáticos

Oficial

16. Existencia de metodologías de evaluación de la efectividad  
y la eficiencia del gasto climático

Oficial

2.2 Inversión 
pública 
resiliente y baja 
en carbono

17. Existencia de planes anuales/plurianuales de inversión alineados con 
los objetivos nacionales de cambio climático

Oficial

18. Existencia de guías de preparación y evaluación de proyectos  
que incluyen gestión de riesgos climáticos y/o riesgos de transición

Oficial

19. Existencia de una taxonomía de inversiones con incidencia  
en la mitigación o la adaptación al cambio climático

Oficial

20. Existencia de un precio social de carbono para el análisis  
de costo-beneficio

Oficial

21. Existencia de una metodología de monitoreo y evaluación ex post  
de proyectos que incluyen aspectos de cambio climático

Oficial

(continúa)
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Variables de contexto Fuente

2.3 Compras 
públicas 
sostenibles

22. Existencia de directrices/normas de compras públicas sostenibles Oficial

23. Existencia de manuales/guías de compras públicas sostenibles Oficial

24. Existencia de fichas técnicas de homologación de productos 
sostenibles seleccionados

Oficial

25. Existencia de informes de implementación de compras públicas 
sostenibles

Oficial

Área 3. Política tributaria y de subsidios a combustibles fósiles

3.1. Impuestos 
al carbono y 
otros impuestos 
relacionados 
con el cambio 
climático

26. Estrategia nacional de mitigación que incluye impuestos al carbono  
u otros impuestos relacionados

Oficial

27. Existencia de impuestos al carbono Banco Mundial

28. Existencia de evaluaciones de los impactos económicos, distributivos  
y ambientales de impuestos al carbono

Oficial

29. Existencia de informes de reducciones de emisiones de carbono  
como resultado de impuestos al carbono

Banco Mundial

3.2 Subsidios 
a combustibles 
fósiles

30. Identificación y cuantificación de los subsidios a combustibles fósiles FMI

31. Planes de reducción/eliminación de los subsidios a los combustibles 
fósiles y otros

Oficial y FMI

3.3 Incentivos 
fiscales para  
la adaptación  
y mitigación

32. Inclusión de incentivos fiscales a la mitigación y/o adaptación  
en las NDC o la LTS

Oficial

33. Evidencia de avances en el establecimiento de incentivos fiscales  
en temas de descarbonización y adaptación

Oficial

Área 4. Política de financiamiento y gestión de la deuda

4.1 Política de 
financiamiento  
y gestión  
de la deuda

34. Existencia de una estrategia nacional de financiamiento climático CBI y oficial

35. Emisión de bonos soberanos verdes CBI y oficial

36. Emisión de bonos soberanos sostenibles o bonos soberanos 
vinculados a la sostenibilidad

CBI y oficial

37. Existencia de un acuerdo de canje de deuda por naturaleza después 
de 2015

Oficial

Área 5. Aspectos institucionales y de gobernabilidad

5.1 Aspectos de 
gobernabilidad

38. Existencia de normas y responsabilidades institucionales en el MEF  
en materia de gestión de riesgos y cambio climático

Oficial

39. Participación del MEF en la gestión intersectorial de las políticas  
de cambio climático con descripción de roles específicos

Oficial

40. Existencia en el MEF de un área responsable de la agenda  
de política fiscal y cambio climático

Oficial

41. Existencia en el MEF de un área dedicada a la evaluación  
de riesgos fiscales, incluyendo desastres asociados al cambio climático

Oficial

 
Fuente: Elaboración propia. 
Nota: “Oficial” se refiere a los ministerios de Economía y Finanzas (MEF).
CBI: Iniciativa de Bonos Climáticos; CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; FMI: Fondo Monetario Internacional; LTS: estra-
tegia de largo plazo; ND-GAIN: Iniciativa Global de Adaptación de Notre. Dame; NDC: contribuciones determinadas a nivel nacional; WRI: World Resource Institute.

Cuadro 1 (continuación)
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2.2. Fuentes de información

Las fuentes de información corresponden a los sitios web oficiales de los 26 países consi-
derados en el estudio y a la información de acceso libre que se encuentra en los sitios web 
de algunos organismos internacionales o entidades especializadas. Como ya se señaló, el 
cuadro 1 comprende las fuentes utilizadas para cada variable y en los anexos 2 y 3 se in-
cluyen los enlaces correspondientes. 

En todos los casos, los sitios web oficiales son los de los MEF, mientras que los de los 
organismos internacionales o entidades especializadas pertenecen al Banco Mundial, la 
Iniciativa de Bonos Climáticos (CBI, por sus siglas en inglés), la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), el Fondo Monetario Internacional 
(FMI), la Iniciativa Global de Adaptación de la Universidad de Notre Dame (ND-GAIN, por 
sus siglas en inglés) y el World Resource Institute (WRI). El anexo 3 muestra la cobertura 
temática que tienen estas fuentes de información, lo que, a su vez, justifica su inclusión 
en este estudio. 

2.3. Cobertura temporal y validación

El relevamiento de la información se realizó entre junio de 2022 y junio de 2023, y el pro-
ceso de revisión y validación se efectuó entre los meses de julio y diciembre de 2023.  
La información reportada corresponde al período que abarca desde la aprobación del 
Acuerdo de París hasta mediados de 2023. El proceso de validación consistió en verificar 
los puntajes asignados con especialistas y expertos en las materias tratadas. En varios ca-
sos, también se cruzó información con otros estudios de alcance más específico ya publi-
cados o en proceso de publicación. 

2.4. Escala de relevamiento de información

La definición de la escala de relevamiento se hizo priorizando el carácter comparativo del 
estudio. Se seleccionó la escala de medición nominal debido a que es la única que –al 
momento de realizarse este trabajo (mediados de 2023)– permitía recopilar información 
comparable para los 26 países de la región. En el caso de algunas variables se observó la 
existencia de información cuantitativa, pero, habida cuenta de que la validación de esta 
información excede el alcance de este estudio, se optó por mantener una escala cualitativa 
para todas las variables.

Específicamente, las opciones de clasificación fueron las siguientes: “Sí” cuando hay evi-
dencia de la existencia/presencia de la variable en una de las fuentes mencionadas en el 
cuadro 1; “No” cuando no se observó ninguna evidencia de avances, y “En preparación” 
cuando se encontró alguna evidencia de que el país estuviese progresando, pero sin resul-
tados finales publicados. 

Para que una pregunta sea clasificada como Sí, debe existir un documento oficial vi-
gente que respalde dicha respuesta; por ejemplo, una ley o un plan ministerial aprobado.  
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En los casos donde las preguntas son de investigación (i.e., “¿Existe una cuantificación de 
subsidios a los combustibles fósiles?”), la respuesta es afirmativa si se cuenta con un do-
cumento de una fuente oficial o de una organización internacional/especializada que la 
respalde. Una pregunta se clasifica como “En preparación” cuando existe un documento 
vigente y publicado que indique que el país está realizando avances en la materia. Debi-
do a esta estrategia de relevamiento de información, es posible que no se hayan regis-
trado algunos progresos recientes (o aún no documentados) de los países incluidos en 
este estudio. 
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PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

Esta sección contiene los resultados del estudio empezando por las variables de 
contexto; luego, aborda las variables relativas a las áreas sustantivas de la polí-
tica fiscal y por último, aquellas correspondientes a la gobernabilidad climática. 
La presentación de resultados por área de política fiscal finaliza con un mapa de 

intensidad que muestra, de manera comparativa, los avances observados en los 26 países 
del estudio. Para la construcción de los mapas de intensidad se usa un índice que resulta 
de sumar los puntajes individuales obtenidos por área y normalizados en una escala de 
0 a 1. Al término del apartado se expone la calificación promedio regional para cada una 
de las áreas cubiertas y la calificación general obtenida por cada país. En todos los casos,  
los datos se exhiben a una escala normalizada de 0 (mínimo) a 1 (máximo). 

3.1. Variables de contexto

Las variables de contexto dan cuenta de la existencia de documentos que reflejan los com-
promisos climáticos de los países en el marco del Acuerdo de París. Estos compromisos 
sirven de referencia en el proceso de integración de la acción climática dentro de la polí-
tica fiscal, ya que permiten determinar la magnitud de los desafíos, las expectativas nacio-
nales en materia climática, y las oportunidades de cada país en su proceso de transición 
hacia economías resilientes y descarbonizadas. 

Los resultados del relevamiento de estas variables indican lo siguiente (véase el gráfico 1):

 ■ La gran mayoría de los países de ALC (23 países; un 88,5% del total) cuenta con NDC 
actualizadas, lo que muestra que se está dando cumplimiento a lo establecido en el 
CMNUCC, que determina que las NDC deben revisarse cada cinco años. Al momento del 
relevamiento de la información (primer semestre 2023), solo dos países manifestaban 
un rezago en la actualización de sus compromisos (Trinidad y Tobago y Guyana) y un 
tercero se encontraba preparando sus nuevas NDC (Ecuador).

 ■ Las estrategias de largo plazo tienen como propósito establecer una ruta de 
descarbonización y resiliencia para los países que las elaboran, generalmente sobre la 
base de una visión para 2050 hacia la neutralidad en carbono. Los datos revelan que 
ocho países de ALC (30,8%) cuentan con estrategias climáticas de largo plazo, lo que 
puede reflejar la naturaleza no obligatoria de ese tipo de documentos. Los países con 
estrategias climáticas de largo plazo publicadas hasta 2023 son Argentina, Belice, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Guatemala, México y Uruguay.



SITUACIÓN DE LAS POLÍTICAS FISCALES PARA LA ACCIÓN CLIMÁTICA
CAPÍTULO 3 - PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

17

 ■ Es importante el establecimiento formal de metas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI) y neutralidad en carbono, ya que reflejan el grado de com-
promiso de los países con respecto al Acuerdo de París. En ALC solo el 30,7% de los 
países cuentan con metas de neutralidad en carbono formalmente instituidas y publica-
das. Vale destacar que algunos países no se han comprometido con esas metas debido  
a que ya que son neutrales o negativos en carbono, como es el caso de Guyana,  
Panamá y Suriname. 

Gráfico 1. Variables de contexto relacionadas con los compromisos climáticos en el 
marco del Acuerdo de París
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El mapa 1 consolida los avances de los países de la región en las variables de contexto 
(véase el cuadro 1). Los países con los mejores puntajes fueron Argentina, Belice, Chile, 
Colombia, Costa Rica y Uruguay, todos con la máxima puntuación esperada. Los casos de 
Brasil y Perú son interesantes, puesto que estos países tienen establecidas metas de neu-
tralidad en carbono, aun sin contar con una LTS. En Brasil en especial, ese compromiso se 
firmó en la primera actualización de sus NDC. Aunque la elaboración de una LTS no sea 
obligatoria bajo el Acuerdo de París, se trata de un documento estratégico para la pla-
nificación hacia la neutralidad en carbono, que sirve para orientar los planes nacionales  
de desarrollo, los planes multianuales de inversión y los planes sectoriales en la dirección 
de los objetivos climáticos del país.

1,00

,00

Escala

Fuente: Elaboración propia.

Mapa 1. Situación 
de los compromisos 
climáticos en el marco 
del Acuerdo de París 
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3.2. Planificación estratégica fiscal para el cambio climático

Planificación estratégica fiscal y cambio climático

Un primer aspecto de interés relacionado con la integración del cambio climático en las 
áreas de responsabilidad de los MEF consiste en determinar si estos ministerios participan (o 
cumplen una función de liderazgo) en la preparación de los documentos que dan cuenta de 
los compromisos de los países bajo el Acuerdo de París. En particular, se asume que una ma-
yor participación de los MEF es positiva, ya que la implementación de las estrategias y de los 
compromisos climáticos conlleva el uso de recursos públicos y/o el establecimiento de políti-
cas fiscales que tomen en cuenta los riesgos y oportunidades asociados al cambio climático. 

De acuerdo con los datos relevados en el marco de este estudio, la mitad de los MEF 
participa en la elaboración de los instrumentos de planificación estratégica en materia cli-
mática, lo que denota la creciente importancia que tienen estas instituciones. Adicional-
mente, seis de las ocho estrategias climáticas de largo plazo consideradas incorporan me-
didas de política fiscal –tales como la adopción de impuestos al carbono, la reforma del 
sistema de subsidios a los combustibles fósiles, la reorientación de la inversión pública ha-
cia las prioridades climáticas del país, etc.– lo que indica que la política fiscal es percibida 
como una herramienta muy útil para la implementación de las referidas estrategias.

Nueve países (un 34,6% del total) han incorporado medidas fiscales en las NDC. Ello 
puede deberse al hecho de que estos documentos responden a contenidos más 
estandarizados y tienen como propósito principal describir los aportes que hará el país 
a los objetivos instituidos en el Acuerdo de París, sin que necesariamente se indiquen los 
instrumentos que se aplicarán para su consecución. 

 
Gráfico 2. Instrumentos fiscales y compromisos climáticos

Fuente: Elaboración propia.

MEF: ministerio de Finanzas; LTS: estrategia de largo plazo; NDC: contribuciones determinadas a nivel nacional.
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Gestión de riesgos fiscales de origen climático 

De acuerdo con la evidencia, los países de la región presentan un bajo nivel de preparación 
para enfrentar los eventos climáticos extremos, lo que incide en la magnitud de los impac-
tos ocasionados por los desastres de origen climático en términos de personas afectadas, 
daños a la infraestructura, pérdida de actividad económica y reducción de la recaudación 
fiscal (Delgado, Eguino y Lopes, 2021). Por otro lado, la región se ve expuesta a los riesgos 
de la transición hacia economías descarbonizadas debido a la importancia que tiene  
el sector de hidrocarburos en varias economías de ALC. Por estos motivos, es importante 
que los países cuenten con una adecuada gestión de los riesgos físicos y de transición,  
y que esta información se integre dentro de las herramientas de gestión y política fiscal.

Los resultados del relevamiento de información indican lo siguiente (véase el gráfico 3):

 ■ La mayor parte de los países de ALC (19 países, un 73,1%) cuenta con estudios de iden-
tificación de riesgos climáticos asociados a los patrones de precipitaciones (sequías  
e inundaciones), el alza del nivel de mar, y la mayor exposición a eventos climáticos ex-
tremos como ciclones tropicales y huracanes. 

 ■ Tan solo seis países (un 23,1% del total) cuantifican los impactos fiscales asociados  
a los riesgos físicos y los incluyen en sus proyecciones fiscales. En lo que respecta a los 
riesgos de transición, únicamente dos países (7,7%) los cuantifican y los integran dentro  
de las herramientas de análisis de la sostenibilidad fiscal.

 ■ La mitad de los países incluye una cláusula de escape en sus reglas fiscales para tomar 
en cuenta los gastos extraordinarios derivados de los eventos climáticos. Este tipo de 
cláusulas es fundamental, ya que los países pueden verse obligados a exceder los lími-
tes de gasto y de endeudamiento establecidos en las reglas fiscales para atender las 
emergencias o los impactos económicos negativos derivados de los eventos climáticos.

Por último, la mayor parte de los países (19 países, un 73,1%) cuentan con algún tipo 
de instrumento de protección financiera frente a los riesgos climáticos, como seguros 
frente a riesgos catastróficos, fondos de emergencia o líneas de crédito contingentes. 
Estos instrumentos son esenciales, ya que permiten que las economías se recuperen 
más fácilmente de las pérdidas derivadas de los eventos climáticos, y brindan estabilidad  
y respaldo financiero en momentos críticos.



SITUACIÓN DE LAS POLÍTICAS FISCALES PARA LA ACCIÓN CLIMÁTICA
CAPÍTULO 3 - PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

21

1,00

,00

Escala

Gráfico 3. Herramientas de gestión de los riesgos fiscales asociados al cambio climático
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Consolidación de los resultados del área de planificación estratégica fiscal

La consolidación de las ocho variables relativas al área de planificación estratégica fiscal  
revela que Colombia y Costa Rica son los países con los mayores avances en esta área 
(mapa 2) y los que alcanzan el puntaje máximo. A su vez, Chile, El Salvador y Guatemala 
han obtenido un puntaje de 0,685, el segundo más alto entre los 26 países analizados.

Fuente: Elaboración propia.

Mapa 2. Situación de la integración 
de la acción climática en la 
planificación estratégica fiscal 
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3.3. Política y gestión del gasto público

Gestión financiera pública 

El área de gestión financiera pública tiene un papel preponderante en la implementa-
ción de las estrategias climáticas nacionales, ya que incluye todos los sistemas de gestión 
de gastos e ingresos, el más importante de los cuales es el sistema de presupuestación.  
En este contexto, es imprescindible integrar la acción climática en todo el ciclo del gasto 
público, lo cual comprende las etapas de planificación presupuestaria, asignación de recur-
sos, ejecución del gasto, y seguimiento y evaluación (Pimenta, 2022). Las variables analiza-
das en esta sección muestran los siguientes resultados (véase el gráfico 4):

 ■ La mitad de los países de ALC ya cuenta con algún sistema de marcación o clasificación 
del gasto climático, lo que resulta destacable, ya que sin dichos sistemas no es posible 
identificar ni cuantificar los recursos públicos destinados a la mitigación, la adaptación 
o el manejo de desastres de origen climático. Al momento de realizarse este estudio, 
cinco países (19,2%) tenían sistemas de clasificadores y otros ocho (30,8%) usaban mar-
cadores.5 Los sistemas de clasificación son una herrramienta para categorizar los gas-
tos en función de su naturaleza, lo que permite generar información compatible con 
las normas establecidas en el Manual de estadísticas de finanzas públicas del FMI (FMI, 
2014) y el Sistema de Cuentas Nacionales de Naciones Unidas (Naciones Unidas, 2008). 
En cambio, la marcación consiste en identificar las actividades y los gastos relevantes 
para el cambio climático, sin que necesariamente la información generada se integre 
con otros sistemas estadísticos aceptados a nivel internacional.6 

 ■ A continuación, se mencionan otros tres aspectos que resultan destacables respecto 
de la gestión del gasto climático: i) siete países (26,9%) ya integran su marcador o clasi-
ficador del gasto climático en sus sistemas de información financiera, lo que constituye 
un paso crucial para disponer de información confiable y valedera con la frecuencia 
que se precise; ii) se han hecho escasos avances para instaurar mecanismos de ren-
dición de cuentas y transparencia del gasto climático, aspecto esencial para mejorar 
la eficiencia en la asignación del gasto y atraer recursos de financiamiento, y iii) aún 
no se registran progresos en el establecimiento de metodologías y/o protocolos de 
evaluación del gasto climático. 

5 Las dos metodologías más difundidas en los países de América Latina y el Caribe son: i) el clasificador del gasto funcional 
ampliado desarrollado por el Banco Interamericano de Desarrollo (Pizarro et al., 2022) y ii) la metodología de Revisión 
Institucional y del Gasto Público Climático desarrollada por Naciones Unidas (PNUD, 2015).

6 Cuando los países indicaron que utilizaban una combinación de ambas metodologías, se aplicó el criterio de integración 
de la información con otros sistemas de información estadística (cuentas nacionales, estadísticas ambientales) para 
determinar si se trata de un marcador o un clasificador.
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Gráfico 4. Herramientas de gestión utilizadas para identificar y cuantificar el gasto 
público en materia de cambio climático
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Gestión de la inversión pública resiliente y baja en carbono

La inversión pública es un instrumento central para lograr una mayor resiliencia frente al 
cambio climático y avanzar hacia la descarbonización de las economías. Para que logre 
desempeñar esta función, su gestión debe incorporar un conjunto de herramientas y bue-
nas prácticas, tales como los precios sociales del carbono, las taxonomías verdes o soste-
nibles, los sistemas de priorización climática de los proyectos, y la integración de la gestión 
de riesgos climáticos en el ciclo de vida de los proyectos, entre otras (Eguino, 2024). El grá-
fico 5 presenta los avances de los países de la región en esta materia, a saber:  

 ■ La programación plurianual de inversiones es un instrumento útil para orientar el gasto 
de capital hacia los sectores priorizados en las estrategias y/o los planes de desarrollo 
nacionales. Por este motivo, hay que observar si los programas o planes plurianuales 
de inversión indican –de forma explícita– si se encuentran alineados con las estrategias 
y políticas nacionales de cambio climático. De acuerdo con el relevamiento realizado, 
esta alineación solo ocurre en cuatro casos (un 15,4% del total), en tanto que otros 13 
países han puesto en marcha algunas acciones para avanzar en esta materia. 

 ■ La gestión de riesgos climáticos en la preparación y la evaluación de proyectos ya ocurre 
en la mayor parte de los países de ALC (17 países, un 65,4%). Por lo general, esta inclusión 
solo abarca la gestión de riesgos físicos y se traduce en la existencia de disposiciones 
específicas en las guías sectoriales de preparación y evaluación de proyectos o en las nor-
mas de preinversión. Usualmente, estos documentos establecen que los proyectos de-
ben contener una identificación de riesgos climáticos, una cuantificación de los potencia-
les impactos negativos sobre el proyecto, y las medidas de mitigación correspondientes. 
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 ■ Las taxonomías de inversión verdes o sostenibles son instrumentos que se emplean 
para clasificar e identificar los activos e inversiones con impacto climático positivo.  
Su importancia es alta debido a que brindan certeza a los inversionistas de que sus re-
cursos no se usarán en proyectos de green-washing o de carbon lock-in. Hasta mediados 
de 2023 únicamente Colombia y México contaban con taxonomías oficialmente aproba-
das y publicadas. Sin embargo, la información indica una creciente puesta en primer pla-
no de esta herramienta, cuyo desarrollo está en curso en otros siete países de la región. 

 ■ El precio social del carbono sirve para internalizar los costos ambientales de los GEI en 
la evaluación económica de los proyectos de inversión. En ALC solo dos países (Chile  
y Perú) aplican este instrumento en la evaluación de costo-beneficio de los proyectos de 
inversión pública. Empero, al momento de realizarse este trabajo, otros cuatro países 
estaban elaborando estudios para estimar sus propios precios del carbono.

 ■ Los aspectos de monitoreo y evaluación de la inversión pública en resiliencia y des-
carbonización –ya sea que se trate de evaluaciones ex post o de impacto climático– no 
muestran avances en ningún país de ALC. Específicamente, aún no se registran expe-
riencias de evaluación de los impactos climáticos de la inversión pública ni estudios que 
determinen si los costos o beneficios climáticos atribuidos a un proyecto efectivamente 
se concretan en la fase de implementación o de operación.

Gráfico 5. Herramientas de gestión de la inversión pública resiliente y baja en carbono
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Compras públicas sostenibles

Las compras públicas sostenibles se definen como “un proceso mediante el cual las auto-
ridades buscan adquirir bienes, servicios y obras con un impacto ambiental reducido a lo 
largo de su ciclo de vida en comparación con bienes, servicios y obras con la misma fun-
ción principal que de otro modo se adquirirían” (Comisión de las Comunidades Europeas, 
2008). En ALC las compras públicas representan en promedio el 17,4% del total de gasto 
público (OCDE, 2015); por lo tanto, es imprescindible que se establezcan normas de com-
pras y adquisiciones sostenibles y que su implementación se haga efectiva. El relevamien-
to realizado a los fines de este trabajo permitió establecer los siguientes aspectos (véase 
el gráfico 6): 

 ■ La mitad de los países ya cuentan con normas o directrices de compras públicas con 
disposiciones específicas para productos, servicios o equipos verdes o sostenibles. Otros 
tres (un 11,5% del total) se encuentran en proceso de elaborar sus propios instrumentos 
normativos, lo que indica la importancia que viene adquiriendo el tema en la región. 

 ■ Se registran menos avances en la preparación de manuales, fichas técnicas de produc-
tos sostenibles o informes sobre la implementación de normas o directrices técnicas 
de compras verdes y/o sostenibles. Concretamente, vale resaltar lo siguiente: i) solo 
cinco países tienen manuales o guías de compras sostenibles publicadas en sitios web 
oficiales y ii) solo cuatro países (un 15% del total) cuenta con fichas técnicas de homo-
logación de productos verdes/sostenibles o informes de implementación de las normas  
y directrices existentes.

Gráfico 6. Herramientas de gestión de compras públicas sostenibles

 

Sí En preparación No
 

13

5

4

4

3

3

1

0

10

18

21

22

Directrices de compras públicas sostenibles

Manuales/guías de compras públicas sostenibles

Fichas técnicas de productos sostenibles

Informes de implementación de políticas 
de compras públicas sostenibles

Fuente: Elaboración propia.



SITUACIÓN DE LAS POLÍTICAS FISCALES PARA LA ACCIÓN CLIMÁTICA
CAPÍTULO 3 - PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

26

Consolidación de los resultados sobre  
política y gestión del gasto público

En este estudio, el área de política y gestión del gasto público está conformada por tres su-
báreas y 15 variables. El mapa 3 consolida los avances en las siguientes subáreas: i) gasto 
público en cambio climático, ii) inversión pública resiliente y baja en carbono, y iii) compras 
públicas sostenibles. Como se observa en el mapa, ningún país obtuvo el puntaje máximo 
en esta área de política fiscal. De hecho, el país que presentó más avances es Colombia, 
con un puntaje de 0,63, seguido por Costa Rica y Perú, cada uno con un puntaje de 0,53. 
Como se verá en la sección 5, la de política y gestión del gasto es una de las áreas de políti-
ca fiscal donde los países registran los mayores rezagos en lo concerniente a la integración 
de la acción climática.

Fuente: Elaboración propia.
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3.4. Política de impuestos, subsidios e incentivos fiscales 

Impuestos al carbono y otros impuestos  
relacionados con el cambio climático7

Los impuestos al carbono se aplican sobre la emisión de GEI y comprenden desde gravá-
menes sobre la producción hasta tributos sobre el consumo de energía. En la práctica, los 
impuestos al carbono contribuyen a la reducción de emisiones de GEI y ayudan a promover 
una economía más sostenible, lo cual genera mayores ingresos para los gobiernos, incen-
tiva la innovación, e impulsa la transición hacia tecnologías más sostenibles (OCDE, 2015). 
Debido a ello, en este estudio se revisaron las condiciones que se detallan a continuación: i) 
si las estrategias nacionales de cambio climático, como las NDC, las LTS o los planes nacio-
nales de descarbonización, prevén el establecimiento de impuestos al carbono; ii) si el país 
ya cuenta con un impuesto al carbono vigente; iii) si existen estudios que den cuenta de los 
impactos económicos, ambientales y distributivos de estos impuestos, y iv) si existen infor-
mes sobre los impactos de estos tributos en la reducción de emisiones de GEI. 

Los principales resultados son los siguientes (véase el gráfico 7):

 ■ La mayor parte de los países de ALC (17 países, un 65,4%) incluyen el uso del impuesto 
al carbono como parte de las herramientas fiscales previstas en sus estrategias climá-
ticas. Este porcentaje muestra el reconocimiento del papel crucial que este impuesto 
puede desempeñar en la reducción de las emisiones de GEI.

 ■ Tan solo cinco países de ALC (un 19,2% del total) contaba con un impuesto al carbo-
no vigente hasta mediados de 2023: Argentina, Chile, Colombia, México y Uruguay.  
De acuerdo con el Banco Mundial (2023), la cobertura de estos impuestos es la siguien-
te: i) en Argentina abarca los combustibles líquidos, el carbón mineral y el coque; ii) en 
Chile cubre los establecimientos emisores de fuentes fijas; iii) en Colombia cubre todos 
los combustibles líquidos y gaseosos; iv) en México grava los combustibles fósiles, con 
excepción del gas natural, y v) en Uruguay grava las emisiones por combustión de ga-
solina. El mismo informe indica que el país con mayor cobertura de emisiones sujetas  
a gravámenes tributarios es México (un 44% del total).

 ■ En 11 países existen evaluaciones de los impactos fiscales que tendrían los impuestos  
al carbono. Estas se han hecho estimando las tasas óptimas que se deberían imponer por 
tonelada de CO2 emitido, los impactos que el impuesto tendría en materia de eficiencia eco-
nómica y ambiental, y las implicaciones distributivas. Estas evaluaciones prospectivas permi-
ten definir las estrategias que los países podrían seguir para poner en vigencia el impuesto. 

7 Este estudio no incluye los avances realizados en materia de permisos negociables de emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) debido a que este instrumento, por lo general, corresponde al área de responsabilidad de los 
ministerios de Medio Ambiente.
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 ■ Finalmente, solo en un país (Argentina) se encontró evidencia de que se han iniciado accio-
nes para evaluar el impacto del impuesto al carbono en la reducción de emisiones de GEI. 

Gráfico 7. Impuestos al carbono y otros impuestos relacionados con el cambio climático
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Fuente: Elaboración propia.

Subsidios a los combustibles fósiles

La identificación y la cuantificación de los subsidios a los combustibles fósiles son impor-
tantes para determinar si los países están avanzando hacia una economía más sostenible 
y menos intensiva en emisiones de GEI. Según el FMI (2018), el retiro de los subsidios a 
los combustibles fósiles puede generar grandes ahorros fiscales, lo cual puede aliviar la 
presión sobre los presupuestos públicos y mejorar la sostenibilidad fiscal a largo plazo; 
además, constituye una medida clave para reducir las emisiones de GEI y alcanzar los ob-
jetivos climáticos. Respecto de los subsidios, la información recabada de fuentes oficiales  
y organismos internacionales indica lo siguiente (véase el gráfico 8):

 ■ Los países de ALC cuentan con cuantificaciones de los subsidios a los combustibles fósi-
les elaboradas por el FMI con base en información oficial. Estas cuantificaciones son un 
valioso insumo para los MEF interesados en poner en marcha reformas en esta materia.

 ■ Hasta mediados de 2023, solo ocho países de ALC (un 30,8% del total) habían estable-
cido planes o publicado estudios para la reducción o la eliminación de los subsidios  
a los combustibles fósiles. Cuentan con planes de reducción/eliminación de subsidios a 
los combustibles fósiles Argentina, Belice, Costa Rica, Ecuador, Guyana, Jamaica, Panamá 
y Paraguay. Al momento de realizarse este trabajo, también Colombia se encontraba en 
proceso de elaborar un plan o un estudio en este campo.
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Gráfico 8. Avances respecto de los subsidios a los combustibles fósiles
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Fuente: Elaboración propia.

Incentivos fiscales para la adaptación y la mitigación

Según la International Energy Agency (IEA), los incentivos fiscales para la mitigación y la 
adaptación han sido capaces de estimular la innovación y el desarrollo de tecnologías sos-
tenibles, lo que, a su vez, ha contribuido a la creación de puestos de trabajo y a una eco-
nomía más verde (IEA, 2015). Además, estos incentivos inducen a las empresas a adoptar 
prácticas de producción sostenibles, lo que lleva a una reducción de las emisiones de GEI  
y a una mayor resiliencia ante los desastres climáticos (UNIDO, 2018). Estos incentivos pue-
den tomar la forma de exenciones fiscales, créditos fiscales y subvenciones para proyectos 
relacionados con la mitigación y la adaptación. Su implementación debe venir acompañada 
de evaluaciones ex ante de sus impactos económicos, ambientales y distributivos, lo que 
puede ayudar a identificar ineficiencias y mejorar la asignación de los recursos. 

En el marco de este estudio se revisaron los siguientes elementos: i) la inclusión de  
incentivos fiscales para la mitigación y/o la adaptación al cambio climático en las NDC y/o 
en los LTS y ii) la existencia de evidencia sobre los avances en el establecimiento de in-
centivos fiscales en temas de descarbonización y adaptación (véase el gráfico 9). El releva-
miento muestra que 15 países (un 57,7% del total) incluyen una mención a los incentivos 
fiscales en sus NDC y LTS y que tan solo dos cuentan con regímenes fiscales especiales 
para el área climática (Argentina y Guatemala). Adicionalmente, el relevamiento indica que 
19 países ya tienen algún tipo de incentivo fiscal en materia de mitigación y adaptación, 
pero que estos avances no forman parte de una política o de un régimen fiscal que tenga 
un propósito climático.
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Gráfico 9. Incentivos fiscales para la adaptación y/o la mitigación y evidencia de avances 
en la materia
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Fuente: Elaboración propia.

LTS: estrategias de largo plazo; NDC: contribuciones determinadas a nivel nacional.

Consolidación de los resultados de las políticas de impuestos, 
subsidios e incentivos fiscales

El mapa 4 resume los progresos en el área de impuestos, subsidios e incentivos fiscales 
con propósito climático. Los resultados indican que ningún país de ALC ha logrado avances 
en todas las variables analizadas. Los países con los puntajes más altos (por encima de 0,6) 
son Argentina, Belice, Chile, Colombia, Guatemala y Uruguay.

Mapa 4. Integración de la acción 
climática en la política y la gestión 
de ingresos e incentivos fiscales
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Fuente: Elaboración propia.



SITUACIÓN DE LAS POLÍTICAS FISCALES PARA LA ACCIÓN CLIMÁTICA
CAPÍTULO 3 - PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

31

3.5. Política de financiamiento y gestión de la deuda

El acceso a nuevas fuentes de financiamiento es esencial para la implementación de los 
compromisos establecidos en el marco del Acuerdo de París, la ejecución de los planes 
nacionales de adaptación, y la transición hacia economías descarbonizadas. Según las esti-
maciones realizadas por el BID para ALC, la región deberá realizar un gasto climático anual 
de entre el 2% y el 8% del producto interno bruto (PIB) hasta 2030 (Galindo, Hoffmann y 
Vogt-Schilb, 2022), lo que solo se logrará si existe un redireccionamiento del gasto público, 
se mejora su eficiencia y se accede a nuevo financiamiento. A continuación, se presentan 
los avances de los países de ALC en algunos aspectos clave del acceso a financiamiento 
(véase el gráfico 10):8 

 ■ Nueve países de la región cuentan con una estrategia nacional de financiamiento cli-
mático. Se trata de instrumentos que facilitan el acceso a los recursos necesarios para 
abordar las inversiones requeridas para un desarrollo resiliente y sostenible. También 
cabe destacar que, al momento de realizarse este estudio, otros siete países tenían en 
marcha acciones para desarrollar sus propias estrategias de financiamiento climático.

 ■ Hasta mediados de 2023, únicamente dos países de ALC emitieron bonos verdes sobe-
ranos: Chile y Colombia. En relación con los bonos soberanos sostenibles, estos fueron 
emitidos por cuatro países de la región (Chile, México, Perú y Uruguay), en tanto que un 
quinto (Brasil) se encontraba en proceso de preparación. 

 ■ Finalmente, solo el 23,1% de los países de ALC ha firmado algún acuerdo de canje de 
deuda por naturaleza luego de la entrada en vigor del Acuerdo de París en 2015: Bar-
bados, Belice, Costa Rica, Ecuador, El Salvador y Guatemala. Otros dos países (Bahamas  
y Perú) estaban en proceso de realizar este canje.

8  La información de esta sección proviene de Climate Bonds Interactive Data Platform.

https://publications.iadb.org/en/how-much-will-it-cost-achieve-climate-goals-latin-america-and-caribbean
https://publications.iadb.org/en/how-much-will-it-cost-achieve-climate-goals-latin-america-and-caribbean
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Gráfico 10. Avances en financiamiento climático
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Fuente: Elaboración propia.

Consolidación de los resultados del área de política de financiamiento 
y gestión de la deuda

A pesar de que varios países ya han elaborado o están en proceso de elaborar sus estra-
tegias nacionales de financiamiento climático, pocos han logrado avanzar efectivamente 
en la implementación de nuevos mecanismos financieros capaces de movilizar recursos 
para la acción climática, como los bonos soberanos temáticos o el canje de deuda por na-
turaleza. Esta situación se refleja en el bajo puntaje obtenido por los países en esta área.  
El puntaje más alto corresponde a Chile (0,75), en tanto que otros seis países de ALC mues-
tran avances en al menos la mitad de las variables estudiadas: Belice, Colombia, Ecuador, 
Guatemala, Perú y Uruguay.
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3.6. Gobernabilidad 

La gobernabilidad es un aspecto fundamental para lograr los objetivos climáticos y alcan-
zar las metas nacionales de cambio climático. La gobernanza climática implica contar con 
una gestión integral de los riesgos y oportunidades asociados al cambio climático, lo que,  
a su vez, incluye la definición clara de roles y responsabilidades institucionales, la existen-
cia de mecanismos de consulta y de toma de decisiones, la rendición de cuentas, la coor-
dinación intersectorial de políticas públicas, y la existencia de capacidades técnicas. En el 
marco de este trabajo, el análisis de la gobernabilidad fiscal se restringe solo a algunos as-
pectos de política fiscal verde, y se centra en las responsabilidades de los MEF. Como en el 
caso de las demás dimensiones del estudio, las variables incorporadas son aquellas sobre 
las que se pudo encontrar información disponible en un sitio web oficial. Los resultados 
del relevamiento indican lo siguiente (véase el gráfico 11):

 ■ Hay 16 países (un 61,5% del total) que cuentan con un instrumento jurídico/normati-
vo que define las responsabilidades de los MEF en materia climática. Puede tratarse 
de leyes y/o normas complementarias en las cuales se establecen, con distinto nivel de  
detalle, las competencias ministeriales y/o las instancias de coordinación de las políticas 
públicas climáticas en las que participan los MEF.

Mapa 5. Avances 
en financiamiento 
climático en los distintos 
países de la región
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Fuente: Elaboración propia.
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 ■ Los MEF se involucran en el diseño de las políticas de cambio climático en la mayoría de 
los países (21 de 26 países o el 80,8%), lo que muestra la importancia que tienen los  
temas fiscales en la definición y la implementación de las políticas climáticas.

 ■ Finalmente, en relación con la existencia de un área dedicada a temas climáticos y un 
departamento (o unidad) formalmente responsable de la agenda fiscal climática, se 
observa que esto ocurre en siete países (26,9%) en el primer caso, y en ocho (30,8%) 
en el segundo. La presencia de un departamento o una unidad que se dedique a te-
mas de política fiscal y cambio climático en los MEF es importante, debido a la ne-
cesidad de contar con personal especializado y mejorar la coordinación entre las di-
ferentes áreas de política fiscal con incidencia climática, y entre el MEF y los otros 
ministerios sectoriales. 

Gráfico 11. Situación de la gobernabilidad climática
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MEF: ministerio de Finanzas.

Consolidación de los resultados sobre gobernabilidad climática

Los datos consolidados indican que Colombia es el único país con avances en todas las va-
riables del área de aspectos de gobernabilidad. Hay un segundo grupo de países que han 
progresado en tres de las cuatro variables analizadas y está conformado por Argentina, 
Bahamas, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala y República Dominicana. 
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3.7. Síntesis del panorama regional

En esta sección se presenta un panorama regional de los resultados del estudio. El prome-
dio regional para las áreas examinadas se calculó como el promedio simple de los punta-
jes obtenidos por los 26 países de ALC. Para establecer las puntuaciones alcanzadas por 
los países se sumaron los valores de las 41 variables analizadas y se estandarizaron los 
resultados en una escala de 0 a 1 (en cuyo caso 1 es el puntaje máximo). 

En general, se constata que los MEF de ALC vienen realizando importantes acciones para 
integrar la acción climática dentro de sus diferentes áreas de responsabilidad, aunque aún 
existe un amplio espacio para lograr mejoras más integrales. El puntaje global promedio de las 
seis áreas fue de 0,43 y, a su vez, se ha puesto en evidencia un alto grado de heterogeneidad 
en la integración de la acción climática en las diferentes áreas de la política fiscal. 

De acuerdo con los datos recabados, los mayores avances tuvieron lugar en el desarrollo 
de los instrumentos de política previstos en el Acuerdo de París (variables de contexto)  
y en el establecimiento del marco de responsabilidades y gobernabilidad climática. Esto 
indica que los principales progresos no se registran en las áreas sustantivas de política fiscal, 
sino en los aspectos de políticas ambientales y de gobernabilidad (véase el gráfico 12). 

Dentro de las áreas sustantivas de la política fiscal, los avances más notables han tenido 
lugar en la política de impuestos, subsidios e incentivos fiscales de incidencia climática 
(0,47) y en el área de planificación estratégica y de gestión macroeconómica fiscal (con un 
promedio regional de 0,46). Por el contrario, las áreas de política fiscal con menos avances 

Fuente: Elaboración propia.

Mapa 6. Avances en 
materia de gobernabilidad 
climática en los distintos 
países de la región
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han sido la política y la gestión del gasto climático (con un promedio regional de 0,25)  
y la política de financiamiento (con un promedio regional de 0,25). Estos valores evidencian 
la necesidad de impulsar una agenda de reformas que tenga un espectro más amplio  
y que permita llevar adelante acciones en todas las áreas de la política fiscal que tienen 
incidencia climática. 

Gráfico 12. Puntaje promedio regional para las áreas analizadas
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Fuente: Elaboración propia.

Por último, a fin de comparar los avances realizados por los países de ALC, se procedió 
a calcular el puntaje de cada país a partir de los puntajes que hubieren obtenido en cada 
una de las áreas. Nuevamente se estandarizaron los valores a partir de una escala de 0 a 
1. Los resultados indican que el grado de incorporación del cambio climático en la política 
y la gestión fiscales varía fuertemente entre los países (véase el gráfico 13). En efecto, los 
tres países que muestran los mayores avances en la incorporación de la acción climática 
dentro de sus políticas fiscales son Colombia, Chile y Costa Rica (en ese orden); a ellos 
les siguen, en el cuartil superior, Argentina, Guatemala y Perú. En un segundo grupo (ter-
cer cuartil) se encuentran Belice, Uruguay, México, Ecuador, El Salvador, Jamaica y Brasil, 
también en ese orden, países que, si bien han progresado, solo lo han hecho en algunas 
áreas de política fiscal. El tercer grupo de países con avances menores está conformado 
por Panamá, Paraguay, República Dominicana, Bahamas, Honduras, Barbados y Nicaragua. 
Finalmente, el cuarto grupo de países incluye Guyana, Bolivia, Trinidad y Tobago, Suriname, 
Haití y Venezuela, y registra progresos muy marginales o inexistentes. 
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Gráfico 13. Comparación de los avances de los países de acuerdo con los puntajes  
en las distintas áreas
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CONSIDERACIONES FINALES

4.1. Consideraciones metodológicas

El presente estudio constituye un primer paso para establecer una línea de base 
para evaluar el avance de los países de ALC en la integración de la acción climática 
en sus políticas y gestión fiscales. Tal como se explicó en la sección metodológi-
ca, debido a la ausencia de datos, el trabajo se centró en un grupo limitado de 

variables y recurrió a una escala de información no paramétrica (escala nominal), con las 
restricciones metodológicas y analíticas que esta decisión conlleva. Los análisis futuros se-
guramente permitirán superar estas limitaciones, para lo cual tendrán que enfocarse en 
los siguientes aspectos:  

 ■ Mejorar la metodología y realizar relevamientos periódicos. Es fundamental  
repetir y perfeccionar este tipo de estudios para contar con una base de información 
robusta que posibilite evaluar si la política y la gestión fiscales muestran avances en la 
integración de la acción climática. En virtud de la importancia del tema, se recomienda 
dar continuidad a estas investigaciones, buscando perfeccionar la metodología utilizada 
y repitiendo el relevamiento de la información con al menos una periodicidad bianual.

 ■ Incorporar paulatinamente variables cuantitativas. Una de las principales limi-
taciones de este estudio es la ausencia de información cuantitativa que pueda usarse 
en toda la región con fines comparativos. Esta es una restricción que puede superarse 
a partir del desarrollo de nuevas plataformas de información (como la plataforma de 
transparencia de bonos verdes)9 y la gradual generación de información cuantitativa ba-
sada en metodologías y estándares estadísticos reconocidos a nivel internacional. Un 
ejemplo es el uso de la metodología de codificación del gasto climático basada en la 
clasificación funcional del gasto público de incidencia climática, que varios países de ALC 
han empezado a implementar. 

 ■ Procurar la desagregación y la ampliación de variables. También es crucial iden-
tificar un nuevo conjunto de variables que den cuenta, de manera más precisa, de los 
avances de los países de ALC en la integración de la acción climática en la política fiscal.  
 
 

9  Véase https://www.greenbondtransparency.com/.

https://www.greenbondtransparency.com/
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Se trata de un proceso complejo, ya que no solo basta con identificar variables rele-
vantes, sino que se deben analizar las fuentes de información para asegurar que existe  
suficiente cobertura geográfica y que los datos son comparables. Por ejemplo, al inicio 
de este trabajo se identificaron cerca de 150 variables que, luego del análisis de fuentes 
de información y cobertura, se redujeron a menos de un tercio (41). 

 ■ Complementar el relevamiento sobre la presencia de buenas prácticas e instituciones 
con variables que midan su efectividad. Esta es una tarea pendiente que se debe abor-
dar a partir de estudios que establezcan los criterios sobre los cuales medir la efectivi-
dad de los países en la adopción y/o implementación de buenas prácticas en materia de 
política/gestión fiscal verde.

4.2. Evaluación de la integración de la acción climática 
en la política fiscal

El desarrollo y la adopción de metodologías de evaluación de la política fiscal climática son 
tareas pendientes tanto en los países de la región como a nivel global. En opinión de los 
autores, estudios como el presente constituyen un paso clave en el esfuerzo por gene-
rar la información requerida para realizar las evaluaciones correspondientes. No obstante, 
para avanzar en este campo, se recomienda poner énfasis en los siguientes aspectos: 

 ■ Integrar la información fiscal con datos sobre las emisiones de GEI, ya que –de otra  
manera– resulta difícil evaluar el impacto y la efectividad de la política fiscal en términos 
de mitigación. 

 ■ Buscar una mayor integración entre los sistemas de información fiscal y los sistemas de 
monitoreo, reporte y verificación (MRV) previstos en el Acuerdo de París. Esto es indis-
pensable, ya que los MRV podrían incluir información fiscal relevante para consignar los 
avances de los países con respecto a sus compromisos climáticos.  

 ■ Asociar las variables de política y gestión fiscales con variables sobre los riesgos físicos 
y de transición. Esto es esencial, ya que una de las funciones de los MEF consiste en 
reducir los impactos negativos de los eventos climáticos y de la transición a partir de su 
incorporación en las herramientas de sostenibilidad fiscal de mediano y largo plazo.

 ■ Identificar variables relacionadas con las transformaciones económicas requeridas  
y vincularlas a la política fiscal. Por ejemplo, resulta importante articular el gasto público 
climático con las transformaciones esperadas en materia de descarbonización y resi-
liencia. De esta manera, se puede establecer si la asignación del gasto responde efecti-
vamente a las políticas climáticas, o si hay que realizar ajustes.
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Finalmente, vale destacar la necesidad de fortalecer los sistemas estadísticos para que estos inclu-
yan información que dé cuenta de la relación entre las variables de política fiscal y el cambio climáti-
co, a la vez que se generan las capacidades institucionales requeridas para evaluar los impactos que 
efectivamente tiene la política fiscal en materia climática. 
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ANEXOS

Anexo 1. Cuestionario de relevamiento 

Número Variables

V1 ¿Hubo por lo menos una actualización de las NDC?

V2 ¿Tiene el país una LTS?

V3 ¿Tiene el país una meta de neutralidad en carbono comprometida en Naciones Unidas?

V4
En las NDC, ¿se cuenta con una sección de planificación de la política fiscal  
con la incorporación de instrumentos fiscales?

V5 En la LTS, ¿se cuenta con una sección de planificación de la política fiscal?

V6 ¿Ha liderado el MEF alguna estrategia o algún plan de cambio climático?

V7 ¿Existe una identificación de riesgo fiscal por eventos relacionados con el cambio climático?

V8 ¿Existe una cuantificación del riesgo?

V9 ¿Existe integración de los impactos de la descarbonización en las proyecciones macrofiscales?

V10
¿Existen ajustes en las reglas fiscales para acomodar riesgos de la transición y de desastres 
(cláusula de escape)?

V11
¿Existen estrategias e instrumentos de protección financiera ante desastres  
y el cambio climático?

V12 ¿Existe una clasificación del gasto climático?

V13 ¿Existe un marcador del gasto climático?

V14
¿Existe integración de los clasificadores/marcadores de cambio climático en el sistema 
informatizado de gestión presupuestaria?

V15
¿Existen la rendición de cuentas y la transparencia de los recursos públicos  
en cambio climático?

V16
¿Existe una metodología para evaluar la eficiencia y la efectividad del gasto público  
en cambio climático?

V17
¿Existen planes anuales/plurianuales de inversión alineados con los objetivos nacionales  
de cambio climático?

V18
¿Existen guías de preparación y evaluación de proyectos que incluyan la gestión  
de riesgos climáticos y riesgos de transición?

V19
¿Existe una taxonomía de proyectos de inversión pública con incidencia en mitigación  
o adaptación al cambio climático?

V20
¿Se ha establecido un precio social del carbono que se aplique en el análisis  
de costo-beneficio?

(continúa)
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Número Variables

V21
¿Existe una metodología de monitoreo y evaluación ex post de proyectos que incluya aspectos 
de cambio climático?

V22 ¿Existen directrices de compras públicas sostenibles (ecoeficiencia y/o economía circular)?

V23 ¿Existen manuales/guías de compras públicas sostenibles?

V24 ¿Existen fichas técnicas y la homologación de productos sostenibles?

V25
¿Existen informes de implementación de compras públicas sostenibles y evaluación  
de impacto?

V26
¿Se incluye la evaluación del rol de impuestos relacionados con el carbono u otros impuestos 
vinculados al cambio climático en la estrategia nacional de mitigación?

V27 ¿Existen impuestos al carbono?

V28
¿Existen evaluaciones de los impactos económicos, distributivos (opciones para su gestión)  
y ambientales de los impuestos al carbono o una elevación de las tasas efectivas sobre  
el carbono?

V29 ¿Existen informes de reducciones de carbono?

V30 ¿Existe la identificación y la cuantificación de los subsidios a los combustibles fósiles?

V31 ¿Existen planes de reducción/eliminación de los subsidios a los combustibles fósiles y otros?

V32 ¿Se incluyen incentivos fiscales para la mitigación y/o adaptación en las NDC o LTS?

V33
¿Existe evidencia de avances en el establecimiento de incentivos fiscales en temas  
de descarbonización y adaptación?

V34 ¿Existe una estrategia nacional de financiamiento climático?

V35 ¿Cuenta el país con bonos soberanos verdes?

V36
¿Cuenta el país con bonos soberanos sostenibles o bonos soberanos vinculados  
a sostenibilidad?

V37 ¿Ha firmado el país un acuerdo de canje de deuda por naturaleza después de 2015?

V38
¿Se han introducido normas para la gestión integral de riesgos por el cambio climático?  
¿Se han definido los roles (incluyendo el MEF) y los mecanismos para la toma de decisiones?

V39
¿Participa el MEF de la gestión intersectorial de las políticas de cambio climático  
(descripción de los roles específicos)?

V40 ¿Tiene el MEF un área responsable de la agenda de política fiscal y cambio climático?

V41
¿Tiene el MEF un área dedicada a la evaluación de riesgos fiscales, incluyendo desastres 
asociados al cambio climático?

LTS: estrategia de largo plazo; MEF: ministerio de Economía y Finanzas; NDC: contribuciones determinadas a nivel nacional.

Anexo 1 (continuación)
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Anexo 2. Fuentes oficiales de información

País Ministerio de Hacienda/Finanzas/Economía NDC/ LTS/Otro

Argentina Ministerio de Economía NDC LTS

Bahamas Ministry of Finance NDC

Barbados Ministry of Finance, Economic Affairs, and Investment NDC

Belice Ministry of Finance NDC

Bolivia
Ministerio de Economía  

y Finanzas Públicas

NDC 
Autoridad Plurinacional 

Madre Tierra

Brasil Ministerio de Economía NDC

Chile Ministerio de Hacienda NDC LTS

Colombia Ministerio de Hacienda NDC LTS

Costa Rica Ministerio de Hacienda NDC LTS

Ecuador Ministerio de Economía y Finanzas NDC

El Salvador Ministerio de Hacienda NDC

Guatemala Ministerio de Finanzas Públicas NDC LTS

Guyana Ministry of Finance NDC

Haití Ministre de l’Economie et des Finances NDC

Honduras Ministerio de Finanzas (SEFIN) NDC

Jamaica Ministry of Finance and Public Service NDC

México Secretaría de Administración y Finanzas NDC LTS

Nicaragua Ministerio de Hacienda NDC

Panamá Ministerio de Economía y Finanzas NDC

Paraguay Ministerio de Hacienda NDC

Perú Ministerio de Economía y Finanzas NDC

República 
Dominicana

Ministerio de Hacienda
NDC

Suriname Ministry of Finance and Planning NDC

Trinidad  
y Tobago

Ministry of Finance
NDC

Uruguay Ministerio de Economía y Finanzas NDC LTS

Venezuela
Ministerio del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio exterior
NDC

 
Fuente: Elaboración propia.

LTS: estrategia climática de largo plazo; NDC: contribuciones determinadas a nivel nacional.

https://www.argentina.gob.ar/economia/finanzas
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-05/Actualizacio%CC%81n%20meta%20de%20emisiones%202030.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/estrategia_de_desarrollo_resiliente_con_bajas_emisiones_a_largo_plazo_2050.pdf
https://www.bahamas.gov.bs/wps/portal/public/fina/MOF/!ut/p/b1/vZTZdqM4EIafpR8gQWL3JfsmsQlkw40Ptts2ELxiMDz94DlzZjqZmeSmY3QF-ktf8auqmJxZMPmh6Mpd0ZbHQ_H2eM_FJQcsrCi8jC0hkIGTSkmoCCywNDAJsvcCIE6CECmhZLMBDz7G_7otm8Jf8eB_HuXL-DmzsLML0mulNxRtebpuGn82L2PBdGxbb5wuVt18FS35pVXMC7KL6iZaWkHA9_gmWrnI38qjvOtdXarriraL0TJaX0LC-S71IF82c3WP8FC22m6sLodoEV7ommWpgMoSpK6ITF2dxxJVBc1dvl1_fO7HI-Ev_Jwz-We_HHjsF4KH5X8KPvP0_QlAhOwjC6RSdwYBYRnfPjY_mWySSb-AEgqAA4ESExgBORaYhFkAfkmq4eSM9RhXY8RiPcY4He5AT0cyffNXJsabAiZG64KROolx8kji3MnF6Im_CDc0TlVFGxLhtvoIDNhkNgE1KHqpAIjFfjfw_XUA7elA-F1AK8CR9rA0UR-WcratiIiTAf9soPjbgS6Tl6vmtV83r-CVnQFBhjInshKQWYGhVcbf9SveGQpZ8sdsCG8nIG6xUpeZmElazBtqj7erLhqGw1owz7HY0aLW1YzNAzpY5gUt2NWunFW17fiL3Tk6Z-t4MO08iFqLmNDVV4bs3_c5VbV9s9_Gw0tdCAfXN1B3Y1_8pr3GybEAmGebG4rNIrjeAtszZchvO3sRb9osrqtVf4BgaqpmHFLQ3dfjcS7xtsQlWuXZCh7s0ARrdtedTjv9QhV73vD5VpIiXOY5bv5VVUgRJs8DAXGeCRX9P8o4DpOKQB85PazSHkso9dM3RNoAJroBQUIdXJesr7suHhUO_-25ejJuLf2iUQPuu4Ef5yZ8NlB6MpDwzwaKzwY-u2hY8Gzg7-_Dd7NPmgYemEkzjmMFYSZwDJ1YUSX3R480fVrRyCe7Ds22KMEXSmQppMn8OGDO9WAGvWnUJNCAxKivhAwnZOypn1bBOLTuSLq46p3Rqy9Tm0f-NuQ2_Ans-fPRalJN9DSZDjYaZ7af-hs9JHQz5ag70nnpM6cmTTskxsZWX4z_rJ_Fy8eV_fgDSqVjnQ!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-11/Bahamas%20Updated%20Nationally%20Determined%20Contributio
https://www.gov.bb/Ministries/finance-economic-affairs
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/2021%20Barbados%20NDC%20update%20-%2021%20July%202021.pdf
https://www.mof.gov.bz/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Belize%20Updated%20NDC.pdf
https://www.economiayfinanzas.gob.bo/
https://www.economiayfinanzas.gob.bo/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/CND%20Bolivia%202021-2030.pdf
https://madretierra.gob.bo/
https://madretierra.gob.bo/
https://www.gov.br/fazenda/pt-br
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Updated%20-%20First%20NDC%20-%20%20FINAL%20-%20PDF.pdf
https://www.hacienda.cl/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/NDC_Chile_2020_espan%CC%83ol.pdf
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/ECLP-LIVIANO.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/NDC%20actualizada%20de%20Colombia.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/COL_LTS_Nov2021.pdf
https://www.hacienda.go.cr/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Contribucio%CC%81n%20Nacionalmente%20Determinada%20de%20Costa%20Rica%202020%20-%20Versio%CC%81n%20Completa.pdf
https://cambioclimatico.go.cr/wp-content/uploads/2018/08/ENCC.pdf
https://www.finanzas.gob.ec/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Primera%20NDC%20Ecuador.pdf
https://www.mh.gob.sv/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/El%20Salvador%20NDC-%20Updated%20Dic.2021.pdf
https://www.minfin.gob.gt/
https://unfccc.int/sites/default/files/2022-06/NDC%20-%20Guatemala%202021.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/LTS1_Guatemala.pdf
https://finance.gov.gy/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Guyana%27s%20revised%20NDC%20-%20Final.pdf
https://www.mef.gouv.ht/index.php?page=Pr%C3%A9sentation
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/CDN%20Revisee%20Haiti%202022.pdf
https://www.sefin.gob.hn/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/NDC%20de%20Honduras_%20Primera%20Actualizaci%C3%B3n.pdf
https://www.mof.gov.jm/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Updated%20NDC%20Jamaica%20-%20ICTU%20Guidance.pdf
https://www.finanzas.cdmx.gob.mx/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-11/Mexico_NDC_UNFCCC_update2022_FINAL.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/41978/Estrategia-Nacional-Cambio-Climatico-2013.pdf
http://www.hacienda.gob.ni/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Contribuciones_Nacionales_Determinadas_Nicaragua.pdf
https://www.mef.gob.pa/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/CDN1%20Actualizada%20Rep%C3%BAblica%20de%20Panam%C3%A1.pdf
https://www.hacienda.gov.py/web-hacienda/index.php
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Actualizaci%C3%B3n-NDC%20VF%20PAG.%20WEB_MADES%20Mayo%202022.pdf
https://www.gob.pe/mef
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Reporte%20de%20Actualizacio%CC%81n%20de%20las%20NDC%20del%20Peru%CC%81.pdf
https://www.hacienda.gob.do/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Dominican%20Republic%20First%20NDC%20%28Updated%20Submission%29.pdf
https://gov.sr/ministeries/ministerie-van-financien-en-planning/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Suriname%20Second%20NDC.pdf
https://www.finance.gov.tt
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Trinidad%20and%20Tobago%20Final%20INDC.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-12/Uruguay%20Segunda%20CDN.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/URY_LTS_Dec2021.pdf
http://www.mppef.gob.ve/
http://www.mppef.gob.ve/
https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-06/Actualizacion%20NDC%20Venezuela.pdf
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Anexo 3. Bases de datos con información sobre política fiscal y 
acción climática

Instit 
Institución 

ución
Nombre Descripción Cobertura y 

periodicidad Página web

FMI Climate 
Change 
Indicators 
Dashboard

El dashboard de cambio climático del FMI 
contiene información sobre cambio climático 
dividida en cinco grupos de indicadores: 
 
i) Indicadores de actividad económica: brindan 
información sobre las emisiones asociadas  
a actividades económicas, la intensidad  
de las emisiones de combustibles por unidad  
de output, las emisiones proyectadas para 2030, 
los escenarios de cumplimento de las metas de 
mitigación (condicionadas e incondicionadas) 
de las NDC y la importancia de las energías 
renovables en la matriz eléctrica mundial.

 
ii) Indicadores transfronterizos: incluyen 
información de emisiones incorporadas en 
el comercio internacional; importación y 
exportación de bienes ambientales, y flujo 
bilateral de comercio de bienes ambientales. 
 
iii) Indicadores financieros y de riesgo: 
comprenden datos sobre la huella de carbono 
de los préstamos bancarios; las emisiones de 
bonos sostenibles y verdes (soberanos o no);  
el nivel de riesgo físico por la ocurrencia  
de eventos climáticos extremos, y los activos  
e ingresos en riesgo por la transición. 
 
iv) Indicadores de políticas gubernamentales, 
como impuestos ambientales, gasto público 
en protección ambiental y subsidios a los 
combustibles fósiles. 
 
v) Indicadores de cambio climático: contienen 
información sobre cambios en el nivel 
promedio de los océanos, concentración  
de carbono en la atmósfera y el stock  
de carbono forestal.

Global 

Actualizaciones 
trimestrales 

https://
climatedata.imf.
org/

(continúa)

https://climatedata.imf.org/
https://climatedata.imf.org/
https://climatedata.imf.org/
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Instit 
Institución 

ución
Nombre Descripción Cobertura y 

periodicidad Página web

Banco 
Mundial

Climate 
Change 
Knowledge 
Portal

El portal de conocimiento sobre cambio 
climático presenta:  
 
i) Datos históricos de temperatura promedio, 
precipitaciones y desastres naturales. 
  
ii) Datos de proyecciones a partir de 
modelaciones climáticas para variables como 
temperatura, precipitaciones, días de lluvia, 
números de días de calor y frío extremos.  
 
iii) Indicadores climáticos en temas de energía, 
agua, agricultura y salud.  
 
Los datos del portal son georreferenciados  
y los datos pueden filtrarse por país, región  
o cuencas.

Global 

Actualización 
continua

Home | 
Climate Change 
Knowledge Portal 
(worldbank.org)

WRI Climate 
Watch

Climate Watch es una plataforma de datos 
abiertos que brinda información sobre los 
NDC y el progreso climático de los países en 
el marco del Acuerdo de París. Esta base de 
datos cuenta con información sobre emisiones 
globales, por países, por sector económico, 
per cápita o por unidad del PIB, además de 
abarcar datos sobre ciudades que han firmado 
sus compromisos climáticos y empleos 
creados en la cadena de producción  
de las energías renovables, entre otros.

Global 

Actualización 
anual 

https://www.
climatewatchdata.
org/

Universidad 
de Notre 
Dame

ND-GAIN ND-Gain index es un índice compuesto que 
aborda dos temas críticos para la adaptación: 
la vulnerabilidad y la preparación. El índice de 
vulnerabilidad mide la exposición  
a riesgos climáticos en los siguientes 
sectores: alimentación, agua, salud, servicios 
ecosistémicos, población e infraestructura.  
A su vez, el índice de preparación mide la 
capacidad de los países para movilizar  
recursos para la adaptación.

Global 

Actualización 
anual

https://gain.
nd.edu/ 

CMNUCC CMNUCC Brinda información sobre las NDC y las LTS 
presentadas por los países en el marco del 
Acuerdo de París. 

Global 

Actualización 
continua 

https://unfccc.int/

Climate 
Bonds 
Initiative

Climate 
Bonds 
Interactive 
Data 
Platform

Brinda información sobre emisión de deuda 
sostenible por país o región, tipo de bonos 
(verdes, sostenibles, sociales o vinculados  
a sostenibilidad); tipo de emisión (soberana  
o no soberana); uso de recursos, y moneda  
de emisión de los bonos.

Global

Actualización 
anual

https://www.
climatebonds.
net/market/
data/#issuer-type-
charts

 
Fuente: Elaboración propia.
CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; FMI: Fondo Monetario Internacional; LTS: estrategia de largo plazo; ND-GAIN: 
Iniciativa Global de Adaptación de Notre Dame; NDC: contribuciones determinadas a nivel nacional; WRI: World Resource Institute. 

Anexo 3 (continuación)

https://climateknowledgeportal.worldbank.org/
https://climateknowledgeportal.worldbank.org/
https://climateknowledgeportal.worldbank.org/
https://climateknowledgeportal.worldbank.org/
https://www.climatewatchdata.org/
https://www.climatewatchdata.org/
https://www.climatewatchdata.org/
https://gain.nd.edu/
https://gain.nd.edu/
https://unfccc.int/
https://www.climatebonds.net/market/data/#issuer-type-charts
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